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1. QUIENES SOMOS 

 

 

 

1.1. Colegiación 

 

A lo largo de 2017 la colegiación ha tenido un crecimiento de un 2,15%, un dato que 

confirma una paulatina recuperación tras el descenso de años anteriores. También es 

más habitual durante los últimos años que se den procesos de altas y bajas dentro del 

mismo año.  

Total de Colegiaciones en el 2017  
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Evolución de la colegiación 2013-
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Nº de colegiados/as a principios de cada año
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En las nuevas colegiaciones tienen el mismo peso las personas ñreci®n tituladasò de las 

dos últimas promociones como las de promociones anteriores. Estas últimas evidencian 

una mayor vinculación laboral.  

En cuanto a las reincorporaciones, su aumento ha sido significativo con respecto al año 

anterior y el motivo principal es el estar en ejercicio y por tanto cumplir la obligación y 

derecho de la colegiación cuando se está en ejercicio.  

En cuanto a las bajas la mayoría se producen por no ejercer la profesión o no ejercerla 

en la Comunidad de Madrid (33,33%), por jubilación (12,24%) y las bajas morosas 

mantienen la tendencia a la baja iniciada en 2017 (un 14,29% frente al 28% del año 

anterior).  

Un elemento positivo es el nivel de adhesión al Colegio Oficial de Trabajo Social de 

Madrid (en adelante ñel colegioò): El tiempo medio que han permanecido colegiadas las 

personas que se han dado de baja en 2017 ha sido de 9,73 años, un 0,67 más de media 

que en el año anterior, lo que denota el interés por pertenecer al Colegio y la llegada a 

la edad de jubilación de colegiadas/os vinculadas/os desde el origen al Colegio. 

Proporción Mujeres/hom bres  

El Trabajo Social continúa siendo una profesión eminentemente feminizada, aunque la 

proporción masculina de colegiados varones aumenta levemente, debido seguramente 

al peso inferior que tenían en las primeras promociones. 

Mujeres; 2014; 
89,28%

Mujeres; 2015; 
89,11%

Mujeres; 2016; 
88,85%

Mujeres; 2017; 
88,53%

Hombres; 2014; 
10,72%

Hombres; 2015; 
10,89%

Hombres; 2016; 
11,15%

Hombres; 2017; 
11,47%

2014 2015 2016 2017

Evolución de la proporción Mujeres -
Hombres 

2014 - 2017
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1.2. Asamblea 
La Asamblea General, tal y como se 

indica en los Estatutos del Colegio, en 

concreto en los artículos 24 a 27 está 

compuesta por el Decano/Decana y 

demás miembros de la Junta de 

Gobierno del Colegio y por todas las 

personas colegiadas presentes y 

legalmente representadas, es el 

supremo órgano del Colegio. Sus 

acuerdos y resoluciones válidamente 

adoptados obligan a todas las 

personas colegiadas, incluidas las que 

voten en contra de estos, se abstengan o se hallen ausentes.  

Se han realizado dos Asambleas, celebrándose los días: 26 de abril y 13 de diciembre 

de 2017, llevándose a cabo en la sede colegial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3. Junta de Gobierno 
La Junta de Gobierno es el órgano representativo y ejecutivo al que corresponde el 

gobierno y administración del Colegio, con sujeción a la legalidad vigente y a los 

Estatutos colegiales.  

Los cargos se proveen mediante elección a la que pueden acceder todos los/as 

colegiados/as que cumplan los requisitos fijados en los Estatutos. Dado el carácter de 

entidad sin ánimo de lucro inherente al Colegio, los cargos de la Junta de Gobierno no 

son remunerados. La duración del mandato es de cuatro años. 

La Junta actual tomó posesión el 30 de junio de 2016, compuesta por tomo posesión 

la Junta de Gobierno compuesta por las siguientes personas: 
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1.4. Equipo 
El Colegio cuenta con un equipo muy estable que, 

combina la experiencia y la especialización.  La 

organización esta dividida en tres áreas: 

¶ Secretaría: compuesto por Gracia Ruiz como 

responsable y con Lola Cano y Rosa Serrano 

como técnicas.  

¶ Administración: compuesto por Vicky San 

Sotero, responsable del departamento y Raquel 

López como técnica.  

¶ Programas Técnicos: existen 3 programas 

técnicos y una responsable de cada uno: 

o LIPAI: Ana Sánchez 

o Empleo: Puri Baños 

o Formación: Mª del Mar Vázquez 

Además del equipo estable, el Colegio cuenta con una Dirección- 

Gerencia, en este caso vinculada a la Junta de Gobierno. Durante el 2017 

se ha dado un cambio en la persona que ocupa esta responsabilidad, por 

lo que durante el 2017 hemos contado con la Dirección de Mar Ureña, de 

enero a octubre, y de Alejandro López, de octubre a diciembre.  

El organigrama del Colegio ha sido el siguiente: 

 
 

DECANA: Mar Ureña Campaña                    

(nº Col.5478).  

VICEDECANO PRIMERO: Daniel Gil 

Martorell (nº Col.2489).  

VICEDECANA SEGUNDA: Gema Gallardo 

Pérez (nº Col.3364). 

SECRETARIA: Agustina Crespo Valencia    

(nº Col.957). 

TESORERA: Marta Cubero García               

(nº Col.5476). 

 

VOCALES: 

Ana García Montero (nº Col.4777). 

Alejandro Gonzalo López Pérez                   

(nº Col.5876). 

María Menéndez Palomo (nº Col.7337). 

Belén Novillo García (nº Col.5870). 

Laura Ponce de León Romero (nº Col.7073). 

José Mª Regalado López (nº Col.7867). 

 

Dirección - Gerencia

Alejandro López

Responsable de Secretaría 

Gracia Ruiz

Rosa Serrano Lola Cano

Responsable de 
Administración Vicky San 
Sotero

Raquel López

Programas 
técnicos

LIPAI  

Ana Sánchez

Empleo Puri 
Baños

Formación 
Mª del Mar 
Vázquez
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1.5. Comisión de recursos 
En 2015 y con un mandato de 4 años se constuyó la Comisión de Recusos: 

 
 

El funcionamiento, composición y elegibilidad de la Comisión de Recursos, viene 

marcada en los presentes estatutos del Colegio en sus artículos 57 y 58, siendo el 

órgano colegiado encargado de la resolución de los recursos que puedan interponerse 

contra las resoluciones de los órganos de gobierno del Colegio. 

Esta Comisión no estará sometida a instrucciones jerárquicas del órgano de Gobierno 

del Colegio y respetará en su actuación los principios, garantías y plazos que la ley 

reconoce a los ciudadanos y ciudadanas, así como a las personas interesadas en todo 

procedimiento administrativo. 

La Comisión de Recursos estará formada por tres personas colegiadas, que serán 

elegidas por sufragio universal por el procedimiento estipulado en los Estatutos.  

El período de vigencia del nombramiento es de cuatro años. Desde el 24 de junio de 

2015 las colegiadas que constituyen dicha comisión son: 

¶ Olga Herrera Sanz. Colegiada nº: 25-3085. 

¶ Montserrat Olmedo Gómez. Colegiada nº: 25-3281. 

¶ Cecilia Arranz Morillo. Colegiada nº : 25-7009. 

La Comisión de Recursos no ha realizado ninguna actuación durante el año 2017. 

1.6. Comisiones 
 

El Capítulo 5 de los Estatutos define las Comisiones y otros órganos de participación. 

En concreto el Artículo 42 plantea que las Comisiones son estructuras de trabajo 

promovidas por la Junta de Gobierno con un fin específico. Podrán ser temporales, para 

estudio o valoración de una situación concreta, o permanentes. Los grupos del Colegio 

podrán remitir a la Junta la solicitud motivada de pasar a ser una Comisión del Colegio.  
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Durante el 2017 han desarrollado su actuación las siguientes Comisiones: 

o Comisión Temporal Mesa por la Justicia de la Comunidad de Madrid 

o Comisión Rectora del Cuerpo de Trabajadoras/es Sociales 

Voluntarias/os en Grandes Emergencias y/o Catástrofes 

o Comisión de Trabajo Social Sanitario 

o Comisión de Cooperación (aprobada en el 2017) 

o Comisión temporal de Historia Social (aprobada en el 2017) 

 

1.7. Grupos 
Tal y como señalan nuestros estatutos en el Capítulo 5 de Las Comisiones y otros 

órganos de participación, en el artículo 44 especifica los grupos de trabajo como: ñlos 

grupos de trabajo son espacios de encuentro para personas colegiadas que, desde los 

diferentes §mbitos profesionales, se re¼nen para tratar temas de inter®s profesionalò. 

Por lo tanto, son espacios de participación para que las personas colegiadas puedan 

reunirse, compartir experiencias y generar proyectos en torno a algún tema relacionado 

con el Trabajo Social. El Colegio fomenta la participación a través de estos grupos y 

facilita los medios adecuados para el desarrollo de la tarea que planteen en la medida 

de sus posibilidades. Estos grupos son de iniciativa profesional por lo que, para su 

creación, será necesario que la propuesta provenga de los/as propios/as colegiados/as 

y por tanto la colegiación será requisito necesario para poder participar en cualquiera de 

los grupos del Colegio. 

Los grupos con actividad en el 2017 han sido: 

¶ Grupo de Trabajo Social en Cuidados Paliativos 

¶ Grupo de Trabajo Social en Hospitales 

o Subgrupo de Diagnóstico Social 

¶ Grupo de Trabajo Social en Justicia 

¶ Grupo de Trabajo Social y Mediación 

¶ Grupo de Trabajo Social en Pediatría  

 

1.8. Consejo de redacción TSH 
 

Trabajo Social Hoy es una revista profesional, que tiene 

como principal finalidad la difusión de estudios 

científicos y experiencias profesionales relacionados con 

el Trabajo Social. La divulgación de sus contenidos está 

enfocada hacia una red de conexión internacional que permita suscitar debates 

plurales y el intercambio de experiencias e información relacionada con la profesión. 

La responsabilidad de esta revista recae en el Colegio Oficial de Trabajo Social de 

Madrid, que durante más de veinte años ha elaborado la publicación, disponible a partir 

de 2014 en formato digital. 
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Consejo de Redacción  (Review Editors)  

¶ Concepción Castro Clemente (A3TS) 

¶ Fernando Cuevas Álvarez (Cruz Roja) 

¶ Marta Escudero Iglesias (Asociación Española Contra el Cáncer) 

¶ José Luis Fernández-Pacheco Sáez 

¶ Yolanda García Fernández (Ayuntamiento de Madrid) 

¶ Susana González Chacón (Hartford) 

¶ Eduardo Gutiérrez Sanz (Provivienda) 

¶ María Rosario Luis-Yagüe López (Asociación Española de Trabajo Social y 

Salud-AETSYS) 

¶ Esther Rodríguez López (Gerosol) 

¶ María Concepción Vicente Mochales (Universidad Complutense de Madrid) 

¶ Martha Leticia Cabello Garza (Universidad Autónoma de Nuevo León) 
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2. QUÉ HACEMOS 
 

 

 

 

 

2.1. Servicios a colegiados y colegiadas 

2.1.1. Atención a la colegiatura 
Uno de los servicios más utilizados es la atención a la Colegiatura en 

temas muy variados. La forma de acceso puede ser presencial, 

telefónica o por correo electrónico. Destacamos la variedad de 

consultas que recibimos en el colegio y las cifras de atención en el 

2017.  

¶ Atención temas de secretaría y administración: 

 Atención temas de secretaría y 
administración: más de 2.800 
gestiones de secretaría y 
administración. 
 Asesoramiento profesional: 601 

consultas profesionales atendidas.  
 Asesoramiento jurídico 

derivados a nuestro asesor: 185 
consultas tratadas por el abogado 
del Colegio. 
 48 consultas de otros Colegios 

de Trabajo Social. 
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2.1.2. Empleo 
Un año más desde el Programa de Empleo hemos desarrollado acciones dirigidas a 

guiar, formar y acompañar a las y los colegiadas/os en el camino hacia el empleo 

deseado para desarrollar todo el potencial profesional como trabajadoras/es sociales. 

Aportar valor y saber trasmitir lo que somos y hacemos es clave en el proceso de 

búsqueda de empleo, así como en el posterior desempeño profesional. 

Orientación Laboral especi alizada en el ámbito de intervención social  

A través de formaciones grupales y asesoramientos personalizados de capacitación en 

la búsqueda de empleo, se han ofrecido recursos y analizado las necesidades 

individuales para el éxito laboral de cada colegiada/o. 

En nuestro empeño de mejora continua, el año 2017 ha venido acompañado de 

novedades formativas con la puesta en marcha de cinco talleres monográficos 

vinculados a las nuevas tendencias de búsqueda de empleo en el ámbito de nuestra 

profesión: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Plan de Búsqueda de Empleo 

(diagnóstico de empleabilidad, 

ámbitos profesionales, objetivos y 

acciones BAE). 

 

2. Saca partido a tu Búsqeuda Activa 

de Empleo (búsqueda multicanal, 

networking y marca personal). 

 

3. ¡Tu candidatura = Tu tarjeta de 

presentación! #TIPS 

#CurriculumVitae #Cartapresentación 

 

4. Identidad digital y Empleo en la 

realidad 2.0. 

 

5. ¡Prepárate la entrevista! Pieza clave 

en los procesos de selección.  
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2017
 

   

Valoración del 

servicio  

 

Nº de colegiadas/os que han participado 

en Sesiones Grupales  

 

 

   99 

 

 

Nº de colegiadas/os que han recibido 

Orientación Laboral Individual y 

personalizada.  

 

 

    

   44 

Asesoramiento en cuestiones laborales  98 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicio de bús queda y difusión de ofertas d e empleo  

 

Difusión de ofertas de empleo público y privado de Trabajo Social a través de: 

¶ Bolet²n ñTrabaja Social Madridò (39  boletines enviados a una 
media de  1.128 colegiadas/os ).  

¶ Web de Empleo  del Colegio  

Valor m§ximo: ñ5ò 
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La difusión de las ofertas de empleo privado que recibe directamente el Colegio se 

realiza en todos los casos atendiendo al cumplimiento de la normativa laboral 

vigente. Para ello, se estudia previamente que la información recogida en las mismas 

responda a un marco legal en relación con diferentes cuestiones como son: Convenio 

Colectivo aplicable, categoría profesional, tipo de contrato, etc. En el caso de que 

cumplan con estas garantías se publica y en el caso contrario, además de no llevar a 

cabo la publicación, se contacta con las empresas y/o entidades para hacerles llegar los 

requerimientos legales.  

No se publican aquellas que no cumplen con el marco laboral vigente. 

Empleo público  Empleo privado  

Nº de informaciones de Empleo 

Público de ámbito nacional  
191  

Nº de Ofertas  de Empleo de 

Trabajad ora/or  Social  
183  

Nº de informaciones de Empleo 

Público de la Comunidad de 

Madrid  

44  
Nº de Ofertas  de otras Categorías 

Profesionales afines  (Técnic a/ o 

Proyectos, Orientad ar/ o Laboral, 

Coordinad ar/ or  SAD, etc.)  

251  

Total  235  Total  43 4  
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Servicio a entidades para facilitar el reclutamiento de Trabajador as/es 

Sociales  

 

 

   

Valoración del 

servicio  

 

Contactos con entidades  

 

 

   81 

 

 

 

Nº de ofertas recibidas por entidades  

 

 

 

  
 

    

  107 

Datps  

 

Curso : ñDerecho del Trabajo para Orientadoras/es Laborales. 
Recursos pr§cticosò 

En el marco de colaboración del Colegio con la Universidad Carlos III y la Red Madrileña 

de lucha contra la pobreza EAPN Madrid, se organizó esta formación gratuita de 15 

horas de duración en la que participaron 44 profesionales del campo de la inserción 

sociolaboral (orientadoras/es laborales y técnicas/os de empleo). 

Durante las tres sesiones del curso se abordaron aspectos claves en torno al derecho 

del trabajo y a los últimos cambios introducidos tras las reformas laborales con claves 

prácticas para el desempeño profesional .   

Esta formación fue muy bien acogida y valorada por las y los profesionales 

participantes, con una puntuación de 4,2 (valor m§ximo ñ5ò). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 Valor má ximo : ñ5ò 
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DATOS RESUMEN PROGRAMA EMPLEO 2017  

Ofertas 

difundidas  

Beneficiarias/os 

Orientación 

laboral  

Boletines 

Trabaja 

Social Madrid  

Suscriptoras/es 

mes Trabaja 

Social Madrid  

Visitas web 

de Empleo  

669  143  39  1.128  101.562  

 

 

2.1.3. Formación 
El Programa de Formación tiene por objetivo 

el favorecer el aprendizaje continuo de las/os 

colegiadas/os mejorando su cualificación. 

Potenciar la figura del la Trabajadora/or 

Social como agente formador y generar 

espacios formales donde compartir 

conocimientos y experiencias con otras/os 

compañeras/os y poner en valor nuestro 

saber profesional. 

La supervisión de las acciones del programa se realiza desde la Comisión de Formación, 

que está compuesta por dos Vocales de la Junta de Gobierno, el Director- Gerente y la 

Responsable del Programa de Formación del Colegio.   

Desde julio de 2017, el Colegio se encuentra inscrito en el Registro Estatal de Entidades 

de Formación de FUNDAE (anterior Fundación Tripartita), facilitando a entidades la 

bonificación de la formación.  

Acciones Formativas  

Entre las acciones formativas desarrolladas por el programa de formación podemos 

distinguir, los cursos gratuitos, cursos de especialización, acciones propuestas por 

colegiadas y colegiados y cursos del colegio.  

Las propuestas formativas se proponen a través de los programas de formación que 

son publicados 2 veces al año. En el 2017 contamos con dos programas, con las 

propuestas de enero a junio y de septiembre a diciembre.  
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El Colegio ha ofrecido cursos en tres modalidades:  

 
 
 

Durante el 2017 se mantiene el incremento de acciones formativas realizadas en 

modalidad semipresencial y on-line frente a la modalidad presencial, realizándose el 

93% de las propuestas presentadas, frente al 31 % de los cursos presenciales.  

 

 

Todas las acciones formativas son programadas, desplegadas y evaluadas siguiendo 

nuestro sistema de gestión.  

La nota media obtenida en satisfacción por parte del alumnado es de 4,48 sobre 5. 

Cursos gratuitos  

Durante el 2017 se han realizado cuatro acciones formativas gratuitas en 

colaboración con entidades públicas, en exclusividad para Colegiadas y Colegiados, por 

ω22 propuestos

ω7 realizados 
Presenciales  

ω7 propuestos

ω6 realizados 
Semipresenciales

ω8 propuestos

ω8 realizados 
On line 

CURSOS / 

PERIODO 2017 
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CURSOS 

OFERTADOS 

POR EL COLEGIO 

19 15 79% 369 

CURSOS A 

PROPUESTA DE 

COLEGIADAS/OS  

18 6 33% 122 

TOTALES 37 21 56% 491 

HORAS 

LECTIVAS  
1420 
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un total de 37 horas de formación y de los que 77 personas colegiadas se han 

beneficiado.  

 

De especialización  

El Colegio de Trabajo Social de Madrid posee una amplia trayectoria en formación y 

cuenta con una dilatada experiencia en la organización de cursos de especialización 

profesional. Actualmente estos son los cursos más demandados por nuestras/os 

colegiadas/os, dado que en ellos se conjuga una formación de calidad encaminada a la 

especialización profesional con precios muy competitivos en relación con la oferta 

existente en el mercado. 

En 2017 se han realizado 6 cursos de especialización, por un total de 1.040 horas 

impartidas y con la participación de 180 personas.  

 

Descripción del 

curso  

Horas de 

formación  

Participantes  En colaboración con  

Iniciación a la entrevista 

motivacional en e l 

tratamiento de la persona 

Drogodependiente  

10  14  

 
 

Nuevas Sustancias 

Psicoactivas  
5  19  

 

Violencia hacia las mujeres 

en el ámbito de la pareja  
10  19  

 

Programa comunitario de 

prevención de 

drogodependientes.  

Actúa  

12  25  
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 Dirección de Centros de Servicios Sociales  

 

Durante el primer semestre del año, finalizó la 

edición del curso 2016-17, en el que participaron 30 

alumnas/os. 

En septiembre de 2017 comenzó una nueva edición 

en la que están participando 28 personas. 

 

 

 Especialista en Mediación y Resolución de Conflictos 

En junio de 2017 finalizó la formación 

en mediaci·n ñEspecialista en 

Mediación y resolución de conflictosò. 

Esta promoción contó con 18 

trabajadoras/es sociales 

Mediadoras/es.  

En septiembre de 2017 comenzó una 

nueva edición en la que están 

participando 20 personas. 

Nuestra formación se ha convertido en referente para otras entidades y Colegios 

Profesionales de Trabajo Social de toda España. 

 

 Atención Integral a Personas Mayores  

Este curso pretende dotar al alumnado de herramientas para la 

intervención integral con mayores en situación o riesgo de 

maltrato y personas en situación de Dependencia. 

Durante el año 2017 se ha desarrollado la 7ª Edición de este curso 

de formación especializada on line, que se está consolidando 

entre nuestras/os profesionales como curso de referencia.  

En esta edición han participado 21 personas.  
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 Especialista en Promoción y Orientación Laboral (2 

ediciones)  

Este curso pretende cualificar y dotar de competencias a 

las/os profesionales para el desarrollo de acciones de 

orientación y promoción para el empleo, que les permitan 

desempeñar tareas como orientadoras/es laborales en 

programas públicos y privados. 

En estas 2 ediciones han participado 61 personas.  

 Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género. 

Aspectos Legales, Psicológicos y Sociales para la Intervención 

Profesional  

El curso ofrece una formación integral en Violencia de Género, 

centrada en la intervención profesional desde la detección y 

atención temprana, y la intervención psicosocial.  

Esta formación reúne los requisitos para intervenir desde los 

recursos de atención a este colectivo, con una duración de 150 

horas y una participación de 50 personas.  
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Otros  Cursos propuestos por el Colegio  

Además de la formación gratuita y formación especializada, el Colegio ha impartido otras 

acciones que dan respuesta a los intereses y necesidades formativas de la colegiatura; 

entre estas acciones se encuentran:  

 

Curso Horas Participantes 

EL EXPEDIENTE SOCIAL: CURSO PRÁCTICO DE 

TRABAJO CON EXPEDIENTE EN LA 

INTERVENCIÓN SOCIAL 

60 13 

LA TRABAJADORA/ OR SOCIAL COMO DOCENTE 

ON LINE 

60 11 

MEDIACIÓN EN EL AMBITO HIPOTECARIO 60 18 

INTERVENCION SOCIAL EN EL AMBITO 

GERIATRICO- 2 ediciones  

80 70 

 

Cursos propuestos por colegiadas/os 

 

 

Durante el año 2017 se han realizado 6 cursos propuestos por Colegiadas y 

Colegiados, de los 18 ofertados. En ellos han participado un total de 122 personas.  

Los cursos desarrollados han obtenido una valoración muy positiva, tanto por sus 

contenidos como por las/os docentes que los han impartido, mostrando una gran 

calidad.  

 Convocatoria de acciones formativas propuestas por 

colegiadas/os. 

Hasta 2015, desde el Colegio se realizaba una convocatoria de acciones formativas 

propuestas por colegiadas/os. Durante el mes de septiembre se recibían y valoraban las 

propuestas que formarían parte de las siguientes programaciones de cursos.  

Desde el 2016, donde la Junta de Gobierno aprueba como experiencia piloto la 

Convocatoria Permanente de propuestas de acciones formativas, hemos 

comprobado que ha mejorado la gestión de los cursos propuestos por colegiadas y 

6 cursos   /   122 participantes  
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colegiados y es el sistema consolidado en el 2017. Con esta metodología pretendemos 

ofrecer mayor flexibilidad a las/os colegiadas/os y tener mejor capacidad de adaptación 

a las necesidades formativas detectadas.  

Durante el 2017 la Comisión de Formación ha valorado 22 propuestas, y ha 

incorporado 18 de ellas en la programación formativa del 2017. 

Informa ción y Orientación en Formación  

El Programa de Formación del Colegio ofrece información acerca de 

otras acciones formativas, organizadas por Entidades Públicas y 

Privadas, fundamentalmente de carácter gratuito y consideradas de 

interés para las/os Trabajadoras/es Sociales, (Jornadas, Seminarios, 

Congresos, etc..) así como convocatorias de becas, premios de 

investigación, etc... 

La difusión de estas actividades se realiza a través del apartado de formación externa 

de la web en exclusividad para colegiadas/os. Durante el 2017 se han difundido 91 

acciones externas.  

Además, la página Grado en Trabajo Social y EEES contiene y actualiza informaciones 

de interés sobre Espacio Europeo de Educación Superior, entre ellos el R.D. 967/2004 

MECES, y que se recurrió a inicios del 2015, a través de Unión Interprofesional de la 

Comunidad de Madrid (UICM), ya que esta norma deja a un grupo de profesiones 

colegiadas, entre ella la del Trabajador/a Social, fuera del concepto de profesión 

regulada. 

Asimismo, el Programa de Formación informa y asesora a las/os colegiadas/os sobre la 

oferta formativa del Colegio y colabora estrechamente con el Programa de Empleo para 

intercambiar información, y detectar necesidades formativas relacionadas con las 

demandas laborales. 

 

DATOS RESUMEN PROGRAMA DE FORMACIÓN 2017 

Formaci·n colegial + Formaci·n ñIn Companyò 

Nº de acciones 

ejecutadas 

Horas de docencia 

impartidas 

Nº absoluto de 

alumnas/os 

Acciones externas 

difundidas 

44 1.766 747 86 

 

2.1.4. Becas 
 

El Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid, con el objetivo de apoyar el acceso a la 

formación continua de sus colegiadas/os en situación de desempleo, realiza dos 

convocatorias de ayudas parciales, coincidiendo con cada una de las programaciones 
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semestrales de formación. Durante el año 2017, el Colegio ha propuesto 14 becas 

parciales vinculadas a los cursos de especialización y propios. 

 Becas ofertadas  Solicitudes recibidas Becas concedidas 

Programación Enero a 

Junio 

9 3 3 

Programación 

Septiembre a 

Diciembre 

5 5 4 

 

 

Además de las becas formativas en el 2017 se han dado becas en colaboración con: 

Una beca completa para 

colegiadas/os para la realización del 

curso ñHousing Firstò realizado por 

la Fundación RAIS.  

Una beca para asistir al XIII 

Congreso Estatal y I Congreso 

Iberoamericano de Trabajo Social en 

colaboración con el Conejo General 

del Trabajo Social 

 

 

 

 

2.1.5. Asesoría jurídica 
Durante el año 2017, se ha prestado a los/las colegiados/as asesoramiento jurídico 

telefónico, vía e-mail o presencial en la sede del Colegio o en el despacho profesional 

del Asesor Jurídico todos los días laborables del año. Dicho asesoramiento ha tenido 

como objeto dar respuesta a las consultas planteadas por las/los colegiadas/os en las 

cuestiones suscitadas en su actividad como Trabajadores/as Sociales, ya por cuenta 

propia, ajena o en régimen estatutario o como funcionarios de las distintas 

Administraciones Públicas.  

Se han atendido 185 consultas, entre las que cabe distinguir tres grupos diferenciados 

relativos a:  

¶ Su actividad como profesionales.  

¶ Su actividad como prestadores de un servicio por cuenta ajena.  

¶ Su actividad como prestadores de un servicio por cuenta propia.   

¶ Otras consultas. 
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2.1.5.1. Problemática relacionada con su actividad como 

profesional  
Aproximadamente un veinte por ciento de las consultas realizadas tienen que ver con 

problemática relativa a las obligaciones que impone a los colegiados y colegiadas su 

actuación como profesional, especialmente en materia de comunicación de información 

a terceros ajenos a la relación establecida con el cliente o usuario.  Estas consultas 

enlazan con la problemática derivada de lo que se debe mencionar, y como, en los 

informes sociales, y los riesgos que asume el/la profesional que firma un informe social, 

dependiendo de la finalidad a que vaya dirigido, así como los riesgos que asume en su 

quehacer diario en relación con los usuarios y usuarias o sus familiares.   

2.1.5.2. Problemática relacionada como prestadores de un 

servicio por cuenta ajena 
Se incluye en este apartado tanto la prestación de servicios por cuenta ajena en régimen 

laboral o funcionarial.   

¶ Nacimiento de la relación. Tipos de Contratos. Oposiciones.   

¶ Derechos y obligaciones: horario, salario, nominas, complementos, vacaciones,            

descansos, funciones, protección de sus datos de carácter personal y de los de 

terceros.   

¶ Excedencias por maternidad y personas a cargo.  

¶ Extinción de la relación y procedimientos sancionadores. Despido. EREs, 

Reducciones de jornadaé.  

¶ Desempleo, jubilación, incapacidades....   

¶ Dentro de este grupo se incluyen consultas sobre la contratación como 

Autónomos dependientes.   

Aproximadamente el setenta por ciento de las consultas recibidas se refieren al 

desarrollo de la actividad de las/los colegiadas/os, ejerciendo Trabajo Social o 

desarrollando otra actividad, al servicio de empresas públicas o privadas.  Un sesenta 

por ciento corresponde a relaciones laborales o en régimen de autónomo dependiente, 

y tan sólo un diez por ciento a relaciones funcionariales.    

2.1.5.3. Problemática relacionada como prestadores de un 

servicio por cuenta propia 

¶ Obligaciones de cotizar al RETA. Libros y documentación.  

¶ Obligaciones fiscales. Retenciones IRPF; IVA; impresos.  

¶ Obligaciones en materia de Protección de Datos.   

Estas consultas suponen un diez por ciento del total.  

2.1.5.4. Otras consultas 
Entre estos temas se encuentran:   

¶ Cumplimiento de acuerdos y ajuste a la legalidad de convocatorias, concursos, 

etc. que convoque el Colegio o en los que intervenga de alguna manera.  
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¶ Adaptación de Estatutos a la legislación vigente en materia de Colegios 

Profesionales y otros, así como Estatutos Generales de la Profesión.  

¶ Revisión de contratos y documentos dirigidos a la Administración u otras 

instituciones.   

¶ Denuncias presentadas contra colegiados/as y expedientes disciplinarios. 

2.1.6. Seguro de responsabilidad civil 
La Responsabilidad Civil es un concepto jurídico cuya finalidad es regular el sistema de 

compensaciones económicas reparadoras de los daños producidos a terceros como 

consecuencia de relaciones contractuales o extracontractuales. El Artículo 1.902 del 

Código Civil establece: ñEl que por acci·n u omisi·n causa da¶o a otro, interviniendo 

culpa o negligencia, est§ obligado a reparar el da¶o causadoò.  

Para hacer frente a las consecuencias de las reclamaciones o demandas económicas 

por responsabilidad civil, con independencia de cuál sea la causa aducida por el 

reclamante, los/las profesionales contratan pólizas de seguro de responsabilidad civil. 

El contrato de seguro tiene por objeto desplazar el coste de las indemnizaciones 

económicas a un tercero, mediante el pago de una prima. Por tanto, el seguro es un 

sistema de protección frente a los riesgos existentes que, cuando ocurren o se 

materializan en un siniestro, provocan unas consecuencias siempre evaluables 

económicamente. El aseguramiento consiste en la transferencia de los riesgos.  

El objetivo de los seguros de Responsabilidad Civil Profesional es hacer frente a los 

daños personales, materiales y consecuenciales que, involuntariamente, por sus errores 

u omisiones, el/la profesional haya podido causar a sus clientes en el ejercicio de su 

profesión, así como los perjuicios que de ellos se pudieran derivar. El asegurador asume 

las consecuencias económicas de los hechos acaecidos y cubiertos por el contrato, 

reparando el daño causado por el asegurado a un tercero, hasta el límite pactado en la 

póliza de seguro, que es el documento que contiene las condiciones que regulan la 

relación contractual entre asegurar y asegurado, recogiendo los derechos y deberes de 

las partes.  

Estos seguros no sólo son una garantía para las y los trabajadores/as, sino también 

para quienes contratan sus servicios, de no ser así el profesional respondería con su 

propio patrimonio cuando hay sentencia en firme de un juez por negligencia profesional.  

La exigencia de responsabilidad profesional, es decir, la exigencia de responsabilidad 

como consecuencia del proceso asistencial puede hacerse a todos/as los/las 

profesionales del campo social.  

La Responsabilidad Civil Profesional es una de las preocupaciones de los Colegios 

Profesionales que ha merecido, desde hace unos años, una especial atención, por lo 

que desde el punto de vista del/de la Trabajador/a Social, es un riesgo ejercer la 

profesión sin tener un respaldo económico a través de una póliza de Responsabilidad 

Civil Profesional.  
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El Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid, tiene suscrita para todos/as sus 

colegiados/as, una Póliza de Responsabilidad Civil Profesional, con 

la Aseguradora Markel, incluida en la cuota. 

2.1.7. Agenda TS 
¡Cada día es un Buen Día para el Trabajo Social y mucho más...! 

"En este año 2018 nuestra Agenda de Trabajo Social del 

Colegio se ñenciendeò con pequeñas bombillas que ponen luz 

a diferentes momentos y situaciones; y eso es lo que 

pretendemos: acompañarte un año más deseándote y 

recordándote que cada día es un buen día para el Trabajo 

Social... y mucho más. 

Mar Ureña, Decana del Colegio, en la presentación de la Agenda 

Sobre la portada: La Agenda de Trabajo Social 2018 nos recuerda ï a través de 

colores, situaciones 

y mucha luz que ñcada d²a es un 

buen día para el Trabajo Social y 

mucho m§sò. 

Este año continuamos con la 

solapa ancha para guardar papeles 

y el planning anual 

independiente para que puedas 

desplegarlo y tener a mano de un 

solo vistazo un cuatrimestreé       

o todo el año. Además, como 

novedad, en la página web se ha 

habilitado la descarga de hojas 

para apuntar tus "Tareas 

Pendientes".  
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Sobre los Textos: en esta Agenda 2018, los textos están 

dedicados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) y el compromiso de la organización profesional del 

Trabajo Social en su consecución (Consultar en ifsw.org 

y un.org). Todos los textos sobre los ODS pertenecen a 

ñTransformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenibleò. Naciones Unidas, 2015.  

 

2.1.8. Listado de Peritos de Trabajo Social 
La Ley de Enjuiciamiento Civil, de 7 de agosto de 2000, en su artículo 341, párrafo 1, 

encomienda a los Colegios Profesionales remitir anualmente una lista de sus 

colegiados/as dispuestos/as 

a actuar como peritos. 

Siguiendo la instrucción 

5/2001, de 19 de diciembre 

del Consejo General del 

Poder Judicial, sobre 

remisión anual a los órganos 

jurisdiccionales de listas de 

profesionales para su 

asignación como Peritos, 

dichas listas son 

actualizadas cada año.  

 

Desde 2015, el Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid ha informatizado el servicio de asignación de Peritos 

Judiciales para los órganos judiciales de la Comunidad de Madrid, dependientes del 

TSJM. La Unión Interprofesional también ha colaborado en este proceso. 

El listado responde a las referidas previsiones legales para facilitar a los órganos 

judiciales y profesionales forenses (abogados, procuradores) la búsqueda y designación 

de peritos, cuando en el proceso (o en su preparación) se necesita una opinión 

profesional acreditada e independiente, para preparar una demanda o contestación o 

para evitar o resolver un pleito. 

Por tanto, el listado anual de Peritos judiciales que elabora nuestro Colegio se facilita a 

la UICM para su remisión al Tribunal Superior de Justicia de Madrid para su distribución 

a Juzgados y Tribunales con sede en la Comunidad de Madrid. También está disponible 

en la parte restringida de la web institucional de los Colegios de Abogados y 

Procuradores. Asimismo, a través de esta publicación de la UICM o por el propio 
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Colegio, es facilitada a profesionales forenses o personas que requieran de un Perito 

Trabajador/a Social. 

2.1.9. Club COTS Madrid ¡¡nuevo!! 
En 2017 tras las demandas que nos hicisteis llegar conseguimos poner en marcha un 

nuevo servicio para nuestras colegiadas y colegiados, el Club COTS Madrid, donde 

colegiados y colegiadas pueden disfrutar de ventajas y descuentos exclusivos.  

 

El Club COTS Madrid es una iniciativa para hacer llegar servicios en mejores 

condiciones a colegiadas/os que puedes disfrutar junto a familia, hacer un regalo o darse 

un capricho: descuentos para musicales, espectáculos, escapadas, alternativas en 

cuidados y atención para ti y los tuyos, ofertas de formación o descuentos en temarios, 

cursos, ... a través de ofertas concretas.  

El Club COTS Madrid tendrá su desarrollo durante el 2018, aumentando la oferta en 

condiciones especiales.  

 

2.2. Servicios a la ciudadanía 
Carlos Carnicer, Presidente de la Unión Profesional, hablaba de la Garantía del servicio 

de los Colegios Profesionales a la ciudadanía: ñLa ciudadanía tiene derecho a disponer 

y recibir unos servicios de calidad por parte de los profesionales que se encargan de 

prestarlos. Nuestros profesionales han hecho y siguen mantenimiento una alta calidad 

y prestigio profesional, en el que han tenido mucho que ver los colegios y sus 

profesionales colegiados. El requisito de causar alta en el colegio profesional 

correspondiente a una profesión es un sistema para garantizar al ciudadano, y a la 
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sociedad en general, que la correspondiente práctica profesional está científicamente 

ordenada y controlada, lo que debería considerarse imprescindible pues afecta de forma 

directa a valores, derechos y libertades, especialmente sensibles para la ciudadanía. En 

este sentido, la colegiación se encuentra plenamente justificada por los beneficios que 

ello supone para el interés general y que, en el caso de que fuera abolida o restringida, 

podría tener efectos muy negativos para la salud e integridad física o para la seguridad 

personal y jurídica de los ciudadanosò. 

El Colegio de Trabajo Social cuenta entre sus fines con ñla protección de los 

intereses de consumidores/as y usuarios/as de los servicios de las personas 

colegiadasò, y la ñsolidaridad profesional y el servicio de la profesi·n a la 

sociedadò.  

2.2.1. Servicio de información y orientación a la Ciudadanía sobre el 

Trabajo Social 
El servicio de información y orientación a la Ciudadanía es un servicio básico de este 

Colegio Oficial de Trabajo Social. Servicio que pretende acercar el conocimiento de la 

profesión a la sociedad y atender las dudas sobre el Colegio y la profesión de Trabajo 

Social. El acceso al mismo se realiza presencial, telefónica y por correo electrónico.  

Durante el 2017 hemos atendido estas solicitudes: 

¶ De alumnos y alumnas para trabajos TFG 

¶ Sobre publicaciones 

¶ Situación Informe Social sobre discapacidad 

¶ Sobre elaboración Informe Social 

¶ Ejercicio libre  

¶ Solicitar colaboración retirada Programa TV 

¶ Sobre convalidación del título español a otro país 

2.2.2. Servicio de Atención a Consumidores/as y Usuarios/as 
En los Estatutos se regula el procedimiento para cursar quejas o reclamaciones contra 

el Colegio Profesional o contra un/una Colegiado/a.  

¶ En caso de querer cursar una queja o reclamación contra el Colegio 

Profesional, puede iniciarla aquí descargándose el impreso y enviándolo 

debidamente cumplimentado y firmado, por correo ordinario o 

personalmente en la sede del Colegio. 

¶ Si desea cursar una queja o reclamación contra la actuación de un/una 

colegiado/a, puede iniciarla aquí descargándose el impreso y enviándolo 

debidamente cumplimentado y firmado, por correo 

ordinario o personalmente en la sede del Colegio. Este procedimiento 

está regulado en el Título IX de los Estatutos del Colegio. 

En el año 2017 tan sólo hemos recibido una reclamación colegial a un 

profesional colegiado por parte de un ciudadano. 
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2.2.3. Listado de Peritos de Trabajo Social 
Los ciudadanos y cuidadanas pueden acceder al listado de peritos de Trabajo Social, 

así como a la guía de referencia, no sólo por su respaldo, sino por su difusión que 

editamos junto a otros colegios profesionales a través de la Unión Interprofesional 

de la Comunidad de Madrid. 

La guía se distribuye a todos los Juzgados y Tribunales con sede en la Comunidad 

de Madrid, así como a los Servicios Comunes Procesales de ámbito madrileño. 

Asimismo, está disponible en la parte restringida de la web institucional de los 

Colegios de Abogados y Procuradores. Es la guía de Peritos más completa y la 

única que, en su ámbito, cuenta con el respaldo y garantía de los Colegios 

Profesionales. 

 

Los Peritos, como norma general, actúan en los procedimientos judiciales aportando 

sus conocimientos mediante un dictamen escrito y, posteriormente, compareciendo 

en el acto del juicio para ratificar dicho dictamen y, en su caso, aclararlo y explicarlo. 

 

En este dictamen, el Perito ha de manifestar bajo juramento o promesa de decir 

verdad, que ha actuado y en su caso actuará, con la mayor objetividad posible, 

tomando en consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible 

de causar perjuicio a cualquiera de las partes, y que conoce las sanciones penales 

en las que podría incurrir si incumpliere su deber como Perito (Art. 335, Ley de 

Enjuiciamiento Civil LEC). 
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2.2.4. Servicio de Infomración y 

Orientación en Mediación 

(SIOM): 
El SIOM tiene como objetivo ofrecer un 

servicio especializado a toda la 

ciudadanía desde la orientación en 

mediación ofrecido por Trabajadoras/es 

Sociales, poniendo para ello a 

su disposición la lista de mediadores    

disponibles en nuestro Colegio. De la 

misma manera, pretende impulsar la 

mediación como opción profesional y 

laboral del colectivo de trabajadores/as 

sociales.  

Este servicio ofrece una primera sesión 

informativa de carácter gratuito sobre 

mediación en distintos ámbitos: familiar, 

escolar, sanitaria, vivienda, comunitaria, 

vecinal, laboral, penitenciaria, é 

Este servicio será atendido por los y las

profesionales del Listado de Mediado-

res y Mediadoras del Colegio, 

con apoyo y coordinación del equipo     

técnico del Colegio. 

El principio fundamental siempre 

presente es que la mejor solución de 

cualquier controversia es, por lo general, 

la que encuentran por sí mismas las 

partes, con ayuda de una persona 

mediadora. 

2.2.5. Programa para el estudio y valoración social para adopciones 

internacionales LIPAI 
Tal y como establece la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la 

Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, en la Sección 5ª. Promoción de la 

adopción y el acogimiento, Artículo 57.  

La Administración autonómica sólo formulará las propuestas de Acogimiento y Adopción 

efectuadas por personas o parejas que, cumpliendo los requisitos establecidos en el 

Código Civil, hayan sido objeto de un estudio de sus circunstancias sociofamiliares que 

permita obtener una firme certeza sobre su idoneidad para asegurar la cobertura de las 
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necesidades subjetivas y objetivas del menor y el cumplimiento de las obligaciones 

legalmente establecidas. 

Desde 1996, y a raíz de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 

de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil y de acuerdo al Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, el 

Colegio Oficial de Trabajo Social  colabora con la Dirección General de la Familia y el 

Menor de la Comunidad de Madrid (DGFM) en el marco de un Convenio de colaboración 

para el estudio, evaluación y elaboración de los Informes Sociales necesarios para la 

valoración de los solicitantes de adopción internacional residentes en la Comunidad de 

Madrid. 

En este convenio se estipula establecer las bases y criterios de colaboración en materias 

de apoyo a las tareas de cooperación internacional relativas a la adopción, respecto al 

estudio, evaluación y elaboración de los informes sociales, necesarios para la valoración 

de los/as solicitantes de adopción internacional residentes en la Comunidad de Madrid y 

en el posterior seguimiento del proceso de integración del menor en su familia adoptiva. 

Atención a solicitantes de estudio social  

Desde el Colegio, a través de la Coordinación del LIPAI se realiza una primera entrevista 

informativa previo al inicio del estudio social facilitando al titular o titulares del expediente 

de Adopción Internacional la información del procedimiento, plazos, documentación para 

la tramitación, información relativa a los países y otros datos facilitados en las reuniones 

mantenidas con la DGFM de la Comunidad de Madrid. 

Durante el año 2017 se ha mantenido la tendencia de estos últimos años, y que se 

extiende a nivel estatal, con el descenso en las peticiones de valoración para primeras 

adopciones, atendiendo de forma presencial a 70 solicitantes para iniciar la valoración 

social del estudio psicosocial. 

Continúa la tendencia de descenso de peticiones de adopciones, principalmente por los 

cada vez más exigentes requisitos de los países de origen, que en muchos casos siguen 

colapsados por el boom de demandas presentadas entre 2005 y 2007 para la aceptación 

de ofrecimientos, así como la demora en la ratificación de convenios.  

La paralización de tramitación de expedientes de adopción internacional en países como 

Etiopía, o la larga espera para China hace que la demanda de solicitudes de expedientes 

de adopción se vea afectada también en un claro descenso. 

Finalizado el estudio psicosocial, desde la Coordinación de LIPAI se mantiene el contacto 

y seguimiento de aquellos casos que, bien a petición de la propia DGFM, o a petición de 

los solicitantes de adopción, es necesario actualizar o modificar.  

Desde el Colegio hemos intentado, un año más, operativizar la gestión del LIPAI, 

facilitando el contacto, resolución de consultas y elaboración de trámites y procedimientos 

mediante el correo electrónico. 
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Proporción valoraciones  

  

Valoración de las familias que han utilizado el servicio en el 2017  

Se solicita a las familias que utilizan el LIPAI que completen un cuestionario para que 

valoren, de manera anónima, su satisfacción con el servicio prestado por el Colegio. Los 

cuestionarios recibidos revelan una alta satisfacción con el servicio recibido, con una 

puntuación de 4,5 sobre 5 tanto en la atención prestada por el Colegio como por 

el/la profesional que realiza el estudio. 

2.2.6. Cuerpo de Trabajadores y Trabajadoras Sociales ante 

emergencias 
El Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid, con el fin de ofrecer un servicio a la 

sociedad para aquellas situaciones que, por su gravedad y/o dimensión, puedan 

desbordar los servicios públicos ante emergencias y/o catástrofes, cuenta desde el año 

2005 con un Cuerpo de Trabajadores/as Sociales Voluntarios/as en Situaciones de 

Grandes Emergencias y/o Catástrofes, para su activación como dispositivo 

complementario y colaborador de los poderes públicos implicados en la 

Protección Civil de la población ante situaciones de crisis y/o catástrofes. 

Este cuerpo actualmente es uno de los de mayor antigüedad y experiencia en el 

estado español, y en la actualidad 90 Trabajadores y Trabajadoras Sociales lo 

componen.  
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Ejercicio conjunto -combinado organizado p or la UME (Unidad Militar de 

Emergencias).  

Durante el 2017 junto con el Consejo General del Trabajo Social y el Colegio Oficial de 
Cantabria, participamos en el ejercicio que anualmente propone la Unidad Militar de 
Emergencia. 
 
El simulacro tuvo lugar los días 4, 5 y 6 de abril en algunas localidades de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, dónde se actúa los días de activación (4 y 5 de abril). 
 
El Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid, participó a través del Cuerpo de 
Trabajadores y Trabajadoras Sociales Voluntarios en Grandes Emergencias. 
 
En representación del Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid participaron dos 
compañeras seleccionadas de entre las personas que demostraron su interés, 
desarrollando su actividad en el dispositivo habilitado en Madrid: 
 

¶ Rosana Muñoz Lite. 

¶ Ana Isabel Aragón del Prado. 

 

2.2.7. Defensa de los derechos sociales 
Los fines de este Colegio establecen que promoverá la calidad, universalidad, 

accesibilidad y equidad de las políticas sociales. Además, es parte del Plan Estratégico 

actual la Defensa de los Derechos Sociales.  

Estas actuaciones se han llevado a cabo incorporando las a las agendas de trabajo con 

todos los interlocutores, a través de las redes y alianzas en las que participa el Colegio y 

en la actividad Colegial. 
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Durante el 2017 destacamos: 
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2.3. Servicios a la profesión 

2.3.1. Representación y Defensa del Trabajo Social en la Comunidad de 

Madrid 
En el 2017 hemos mantenido un total de 166 reuniones en el ámbito de la 

representación y defensa del Trabajo Social en la Comunidad de Madrid. De ellas el 

70% son reuniones que se han mantenido por miembros de la Junta de Gobierno, el 17% 

personas del Equipo de Trabajo del Colegio, el 12% las ha mantenido Dirección y el 1% 

el asesor jurídico.  
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A nivel de institucione s públicas  

 

Hemos mantenido agenda de trabajo en el ámbito de la Comunidad de Madrid con: 

¶ Reunión con D. Carlos Izquierdo Torres, Consejero de Políticas Sociales y Familia 

de la CM 

¶ Reuniones con D. Pablo Gómez-Tavira, Director General de Servicios Sociales e 

Integración Social. 

¶ Reunión con D. Carlos González Pereira, Director General de Atención a la 

Dependencia y al Mayor. 

¶ Reunión con D. Alberto San Juan Llorente, Director General de Familia y el 

Menor. 

¶ Reuniones con Dña. Carolina García Durrif, Directora del Ente Público Agencia 

Tutela de Adultos (AMTA) 

¶ Participando en la Comisión de Seguimiento de la Renta Mínima de Inserción. 

¶ Reunión con la Dirección General de Justicia.  

¶ Hemos participado en la Mesa de Trabajo del Pacto por la Mejora de la Justicia 

de la CM. 

¶ Aportaciones al nuevo Plan de Salud Mental, manteniendo reuniones con la 

Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental de la CM. 

¶  Reunión con D. Cesar Pascual Fernández, Director General de la Asistencia   

Sanitaria 

Con el Ayuntamiento de Madrid: 

¶ Participación en la Jornada contra el hambre, organizada por el Ayto. de Madrid. 

¶ Participación el acto de reconocimiento a la labor del SAMUR Social. 

¶ Reunión con la Delegada del Área de gobierno de Equidad, Derechos Sociales y 

Empleo del Ayuntamiento de Madrid Dña. Marta Higueras. 

¶ Hemos participado en el Foro Madrid Solidario 
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Con el IMSERSO 

¶ Junto con el Consejo General del Trabajo Social mantuvimos una reunión con la 

Directora General del IMSERSO, Dña. Carmen Balfagón Lloreda.  

En el ámbito privado  

Hemos mantenido reuniones con aquellas organizaciones y redes del ámbito privado más 

representativas firmando acuerdos de colaboración para velar por los intereses del 

Trabajo Social. Destacamos la creación de la Plataforma del Tercer Sector este año y la 

propuesta de renovación de nuestro convenio con EAPN Madrid. 

En el ámbito político  

Con el fin de hacer llegar las reivindicaciones del Trabajo Social en la Comunidad de 

Madrid, hemos mantenido reuniones con todos los grupos parlamentarios de la Asamblea 

de Madrid a lo largo del 2017: Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español, 

Podemos y Ciudadanos. 

Actos más representativos
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2.3.2. Campañas de defensa de la profesión  

 

 

 

2.3.3. Sesiones de puertas abiertas del COTSM 
En el 2017 hemos seguido ofreciendo las jornadas de puertas abiertas a alumnos y 

alumnas.  

2.3.4. Coordinación y Comisión rectora del LIPAI 

Coordinación y gestión interna del servicio:  

El Colegio Oficial de Trabajo Social colabora con la Dirección General de la Familia y el 

Menor de la Comunidad de Madrid en el marco de un Convenio de Colaboración para el 
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estudio, evaluación y elaboración de los Informes Sociales necesarios para la valoración 

de los solicitantes de adopción internacional residentes en la Comunidad de Madrid. 

En este convenio se estipula establecer las bases y criterios de colaboración en materias 

de apoyo a las tareas de cooperación internacional relativas a la adopción, respecto al 

estudio, evaluación y elaboración de los informes sociales, necesarios para la valoración 

de los/as solicitantes de adopción internacional residentes en la Comunidad de Madrid y 

en el posterior seguimiento del proceso de integración del menor en su familia adoptiva. 

En virtud de esto, se estableció una lista de profesionales, trabajadoras/es sociales 

autónomas/os de probada formación y experiencia en Infancia y Familia (LIPAI), que en 

la actualidad está formada por 21 profesionales. En la actualidad y según comunicación 

de Comunidad de Madrid, en tanto no actualicen conforme al actual marco legislativo el 

procedimiento de valoración, no se pueden aceptar nuevos colegiados/as.   

Coordinación con las/os Profesionales :  

A petición de las y los solicitantes del estudio psicosocial para la obtención del Certificado 

de Idoneidad, desde el Colegio se facilita la información para elección de un/a profesional 

adscrito/a al Listado. 

Con dichos profesionales se realiza una atención personalizada y telefónica e información 

y orientación sobre la información procedente de la Comunidad de Madrid, así como otras 

cuestiones planteadas por las/os profesionales.  

En total a lo largo del 2017 se han enviado seis circulares con recogida de informaciones 

específicas, en su mayoría, procedentes de la Dirección General de la Familia y del Menor 

y que afectan directamente al desarrollo de los informes (cambios de protocolos de los 

países de origen, información sobre documentación a aportar, realización de nuevos 

soportes y anexos, aplicaci·n de cambios en la normativa vigenteé) 

Durante el año 2017, se ha continuado con la comunicación e intercambio de información 

con los/as profesionales adscritas/os al Listado tanto a través del espacio reservado en 

la web del Colegio para facilitar información y documentación de interés para el desarrollo 

de su actividad, así como mediante correo electrónico y mensajería de móvil. 

Se realizan visados de los informes emitidos, previa petición de los titulares del 

expediente de adopción. Durante el año 2017, se han realizado 156 visados de informes 

sociales, donde la mayor parte hacen referencia a actualizaciones por la caducidad de 

vigencia del Certificado de Idoneidad y cambios de informes a peticiones de los 

solicitantes (cambios de país, modificación del ofrecimiento inicial) a petición de la DGFM 

(anexos o duplicados) y a petición de los propios países de origen de los niños y niñas.  
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Coordinación la Dirección General de la Familia y el Menor de la 

Comunidad de Madrid (DGFM), y con el Colegio Oficial de Psicólogos de 
Madrid.  

Durante 2017 se han mantenido siete reuniones de coordinación de la Unidad de 

Adopciones de la DGFM con los dos Colegios: Trabajado Social y Psicólogos. Los 

aspectos tratados han sido, entre otros: información relativa a países, incidencias en la 

prestación del servicio, legislación actual, novedades, resolución de dudas y acuerdos en 

la gestión del servicio, coordinación y seguimientos de casos o valoraciones... 

Con Departamento de Tramitación y Valoración de la Unidad de Adopción 

Internacional también se mantiene coordinación para la recepción de notificaciones 

oficiales por parte de la Unidad de Adopciones y derivación a la parte interesada, tanto 

por correo electrónico (más de 150 comunicaciones en 2017) como telefónicamente. 

A raíz de la entrada en vigor de la L.O. 8/2015, de 22 de julio de modificación del sistema 

de protección de la infancia y adolescencia, se ha producido un aumento de consultas de 

cara a la aplicación de esta en relación a las valoraciones realizadas por parte de las/os 

profesionales adscritas al Listado, resolviéndose principalmente por correo electrónico o 

de forma presencial en las reuniones de coordinación conjuntas con el DGFM y COP-

Madrid. 

Se han gestionado más de 300 comunicaciones, repartidas entre consultas de casos, 

transmisión de peticiones de actualizaciones, modificaciones de datos de los informes 

sociales emitidos y otras correcciones solicitadas. 

Coordinación con el Colegio de Psicólogos:  

Además de la coordinación conjunta de ambos Colegios con la DGFM, se mantienen 

contactos continuos con la Coordinación de LIPAI del Colegio de Psicólogos en cualquier 

momento de la intervención que sea necesario, bien por correo electrónico o por medio 

de contacto telefónico. 

Comisión Rectora del LIPAI   

La Comisión Rectora del LIPAI tiene como objeto velar por el buen funcionamiento del 

Listado y está compuesta por tres miembros de la Junta de Gobierno del Colegio y por 

dos trabajadoras/es sociales externas con experiencia reconocida en Infancia, Familia y 

Adopciones Internacionales. La coordinación también participa en la Comisión Rectora 

con voz, pero sin voto.  

Durante 2017 no ha tenido lugar ninguna reclamación o presentación de alegaciones a 

las valoraciones sociales realizadas por la que haya sido necesario convocar a la 

Comisión Rectora. 

Antes de finalizar el 2017 ha quedado prorrogado el Convenio LIPAI entre Comunidad de 

Madrid y el Colegio para el año 2018, y a la espera de las modificaciones anunciadas por 

Comunidad de Madrid.  
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2.3.5. Formación ï3yôc{x¤Zy´ð 
 

 

 

El Colegio pone su trayectoria de formación al servicio de colectivos, entidades y 

administraciones que requieran del diseño de proyectos de formación adaptados a sus 

necesidades. Durante este año el Colegio, tras los procesos públicos pertinentes en su 

caso, ha organizado y desarrollado 13 acciones formativas con:  

 

 

 

Entre las temáticas impartidas en el 2017 destacan:  

¶ Apoyo a la Comunicación. 

¶ Dirección de centros de servicios sociales. (7 módulos).  

¶ El informe social.  

¶ Aprendizaje de competencias profesionales en la Intervención social orientadas a 

la auto-protección y a la eficacia profesional: un abordaje desde la inteligencia ( 2 

ediciones). 

¶ Ética aplicada a los Servicios Sociales.   

  

13 acciones formativas / 346 horas de formación /                       

256 participantes  
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2.3.6. Trabajo Social Hoy 
 

La Revista Trabajo Social Hoy (TSH) está editada por el Colegio, dirigida y coordinada 

por Laura Ponce de León Romero, Vocal de la Junta de Gobierno, de carácter profesional, 

que tiene como principal finalidad la difusión de estudios científicos y experiencias 

profesionales de Trabajo Social.  

La divulgación de sus contenidos está enfocada hacia una red de conexión internacional 

que permite suscitar debates plurales y el intercambio de experiencia e información 

relacionada con la profesión. 

La responsabilidad de la revista recae en el Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid, 

que desde hacen más de veinte años viene editando dicha publicación. Estando 

disponible en formato digital desde el año 

2004 (a través del apartado de TSH de la web 

del Colegio, puede consultarse los números 

antiguos disponibles en formato pdf). 

La revista Trabajo Social Hoy es una 

publicación de carácter cuatrimestral, por lo 

que se trabaja de manera continua durante 

todo el año, tanto en la valoración de 

artículos, contactos con autores, correcciones 

de maquetación, hasta llegar a la edición final 

de cada una de las publicaciones. 

Pera ello es fundamental la colaboración, 

trabajo y esfuerzo desinteresado tanto de 

los/a autores/as que remiten sus artículos 

como al trabajo y apoyo tanto del Consejo de 

Redacción, Evaluadores/as externos y 

dirección de la revista, que hacen posible su 

publicación. 

A través de la web: www.trabajosocialhoy.com, se puede ver y consultar la versión 

digital de la revista TSH, que se inauguró en el 2014, adaptándose a los indicadores de 

calidad que deben cumplir las revistas internacionales y a las necesidades investigadoras 

de los lectores. A través de la web se puede acceder tanto a la información básica da 

cada artículo como a realizar búsquedas bibliográficas, estando diseñada para que la 

información de la revista pueda ser visualizada y consultada a través de cualquier 

dispositivo electrónico. 

La página web de la revista ha recibido 13.663 visitas durante el año 2017 
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Indicadores de Calidad  

La revista Trabajo Social Hoy, aparece indexada en las siguientes bases de datos 

nacionales e internaciones: 

¶ ISOC del CINDOC del Consejo 

Superior de Investigaciones 

Científicas de España. 

¶ Compludoc. 

¶ Dialnet. 

¶ Latindex (Catálogo y Directorio). 

¶ Psicodoc. 

¶ Erich Plus. 

¶ ISOC. 

¶ REDIB. 

A este último recurso REDIB (Red Iberoamericana de Innovación y Conocimiento 

Científico), nos incorporamos en el segundo cuatrimestre del año, correspondiendo a la 

Revista Trabajo Social Hoy, nº 81 (mayo 2017). 

REDIB es una plataforma de agregación de contenidos científicos y académicos en 

formato electrónico producidos en el ámbito iberoamericano, relacionados con él en un 

sentido cultural y social más amplio y geográficamente no restrictivo. REDIB cuenta con 

una clara vocación de promoción de la innovación tecnológica de las herramientas de 

producción editorial. Estas facilitan el acceso, la difusión y la puesta en valor de la 

producción científica generada en los países de su ámbito de actuación, especialmente 

en los diversos idiomas que les son propios. Los destinatarios de esta información son 

tanto la comunidad académica como la sociedad en general, así como los responsables, 

gestores y analistas de políticas científicas. Internet asegura el alcance global de esta 

información. 

Así mismo ha sido valorada como revista científica Grupo C y consta en las principales 

plataformas de evaluación de revista: 

¶ CARHUS PLUS+. Revista Científicas de Ciencias Sociales y Humanidades. 

¶ DICE: http://dice. Cindoc.csic.es. 

¶ RESH: http://epuc.cchs.csic.es/resh/. http://resh.cindoc.csic.es 

¶ MIAR: http://bd.ub.es/miar/ 

¶ IN-RECS: http://ec3.ugr.es/in-recs/ 

Repositorios  

¶ Google: http://www.google.es 

¶ CrossRef: www.crossref.org 

El ser miembros de CrossRef ha permitido a los artículos publicados disponer de un 

identificador digital que facilita la localización de este a través de la Red (DOI). 

Los números correspondientes al año 2017 son:  

TSH 80, TSH 81 y TSH 82. 
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3. CÓMO LO HACEMOS 
 

 

 

 

 

3.1. Compromiso con nuestros Valores   

PARTICIPACION:   

Entendida como presencia activa en la vida colegial, en la toma de decisiones, 

involucrando a las personas con el proyecto, generando un encuentro propio, aportando 

y sumando esfuerzos para la consecución de los objetivos, comprometiéndose de manera 

proactiva en su desarrollo.  

INDEPENDENCIA:  

Apostamos por mantener la capacidad de decidir libremente según los intereses de las y 

los colegiados, así como de la propia institución, sin estar sometido a cuestiones 

económicas, sociales, laborales, religiosas o políticas. Valoramos positivamente la 

capacidad de ser una organización colegial totalmente independiente con capacidad de 

toma de decisiones de manera autónoma y libre.  

PROFESIONALIZACIÓN:  

Defendemos el Trabajo social como la actividad de una disciplina y profesión reconocida, 

que garantiza un nivel elevado de calidad y que cumple con unos estándares propios, que 

abre las puertas a la creación de procesos de formación y sirve como reguladora de los 

procesos de la actividad. Queremos que se represente y defienda esta independencia 

profesional para garantizar a la ciudadanía la máxima calidad de las actuaciones 

profesionales, desde una institución colegial dinámica, adaptativa a la realidad cambiante, 

desde la proactividad en la búsqueda de respuestas de los/las profesionales, con 

experiencia y madurez, situándose como referente del Trabajo Social en los ámbitos de 

la formación, de la gestión del conocimiento y comunicación de la profesión.   

EFICACIA:  

Entendemos la eficacia como una forma de trabajo en sí misma, como la manera de 

proceder en la organización, haciendo participe a las personas que la componen, tanto 

en las acciones como en la cultura de la institución.  
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TRABAJO EN RED:  

El trabajo en red nos permite multiplicar las acciones para conseguir las metas. Establecer 

vínculos entre distintas organizaciones con la finalidad de obtener mutuamente 

beneficios, actuando de forma cooperativa en diversos escenarios a través de un trabajo 

sistemático de colaboración, co-responsabilización y complementación, coordinándose 

para evitar duplicidades, competencia entre recursos, descoordinación y potenciando el 

trabajo en conjunto para favorecer la cohesión social. 

3.2. Plan estratégico 

 

3.3. Cuadro de mando integral 
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3.4. Mapa de procesos 

 

3.5. Comunicación 
Nuestra web www.comtrabajosocial.com continúa siendo un instrumento clave de 

comunicación con colegiadas/os, así como ventana pública del desarrollo de la actividad 

Colegial y de las/os profesionales del Trabajo Social. 

Año tras año se sigue aumentando nuestra presencia y visibilidad en las redes sociales a 

la vez que aumenta el peso de estas en la Comunicación en general. Este 2017 hemos 

conseguido mantener una alta visibilidad aumentando el número de nuevos usuarios y 

usuarias con un crecimiento medio del 21%.  

Datos de acceso a la Web  

El acceso a la página Web www.comtrabajosocial.com se mantiene como una Web de 

referencia en Trabajo Social tanto para colegiados y colegiadas como del propio Trabajo 

Social.  

Comtrabajosocial.com sigue siendo web de referencia ante las principales 

búsquedas:  

¶ Primeras posiciones en ñColegio Trabajo Socialò ñTrabajo Social Madridò 

¶ Segunda posici·n en ñTrabajo Socialò  

¶ Primera posición en ñRevista Trabajo Socialò para Trabajo Social Hoy. 
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En cuanto a las visitas podemos observar que se mantiene la tendencia de los dos últimos 

años de baja del acceso desde un equipo informático y aumento a través de dispositivos 

móviles y tabletas.  
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Y este 2017 destacamos el aumento del número de visitas el día más visitado, que ha 

sido más elevado. El número de visitas diarias se mantiene como en años anteriores.  

Transcurridos tres años desde que el Colegio inauguró su presencia en Facebook y 

Twitter, coincidiendo con la modificación de la web, continúa creciendo la tendencia 

ascendente de participación y seguidores. 
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Y en Twitter mantenemos una línea de aumento de seguidores y en número de 

menciones, además muy vinculado. 

 

Las publicaciones con más alcance en Facebook  

La publicación más visitada del Facebook fue la nota ñTrabajo Social es un título 

universitario y una profesi·n reguladaò, con un alcance de 11.397 personas, 259 veces 

compartida y 40 comentarios, entre las interacciones destacadas. 
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Las publicaciones con más alcance en Twitter  

 

 

El Colegio en Medios  en el 2017  

Con el fin de llevar a cabo la difusión del Trabajo Social y de las actividades del Colegio 

durante el 2017 hemos participado en prensa y radio, de todas ellas destacamos:  
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